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A dicho acto, al que deberAn asistir inexcusablemente el Re- Iderecbos que al efecto determine el mencionado articulo 52, en
presentante y el Perito de la Administración, asi como el Al- su párrafo 3,·
calde de Pallaruelo de Monegros, Sariflena (Huesca) o Concejal Zaragoza, 12 de junio de 1984-El Ingeniero Director, Jo;é
en quien delc'gue, podrán asistir los propietarios ejercitando los Antonio Vicente Lobera,-Rubricado,-8,893E.

. RELACION QUE SE CITA

Datos de las fintas

Numero
de la fin~

1-a

1-b

2-a

J-b

3

4-a

4-b

5-a

s-a

s-b

7-a

7-b

8-a

8-b

9-a

9-b

lO-a

10-b

11-a

11-b

12-a

12-b

13-a

13-b

14-a

14-b

15-a

15-b

Is-a

Is-b

Nombre, apellidos y domicilio del titular

Sociedad de comunes. Pallaruelo de Mone
gros.

Rafael Barrio Pueyo.-Pallaruelo de Mane.
gros.

José Pueyo Barrieras.-Pallaruelo de Mone~

gros.
José Lasierra Masogro.-Pallaruelo de Mune

gros.

Sociedad de comunes.-Pallaruelo de \1one
gros

Gonzalo Casasnovas Maréo. - Pallaruelo de
Munegros.

Sociedad de comunes.-Pallaruelo de Mone
gros

Pablo Huata Asín.-Pallaruelo de Monegros.

Rosano Barrieras Gardeta. - Pallaruelo de
Monegros.

Socledad de comunes,-Pallaruelo de Mone
gros.

Juliana Peralta Gardeta.-Pallaruelo de Mo
negJ os:

Viuda de üctavio Pelay.-Pallaruelo de Mo
negros.

Sociedad de comunes.-Pallaruelo de Mone
gros.

Luis Asín Z'ueras.-Pallaruelo de Monegros.

Sociedad de comunes.-Pallaruelo de Mone
gros,

Ayuntamiento de Pallaruelo de Monegros.
P~lIaruelo de Monegros.

Situación

La Balsa de Mone
gros.

La Balsa Gradilla.

La Balsa Gradilla.

La Balsa Gradilla.

La Preseguera.

La Preseguera.

La Preseguera,

Los Sabina les.

Los Sabinales.

La Torre.

Piquero.

Piquero.

Piquero.

Piquero.

La Portellada.

La Portollada.

Superficie
a O{;UPSI

Ha

0,1055

0,6910

0,0005

0,0345

0,0170

0,0460

0,1015

0,1400

0,3050

0,0092

0,0230

0.0145

0,0360

0,0104

0,0260

0,0860

0,3075

0,0484

0,1210

0,1280

0,3200

0,059S

0,1370

0,0130

0,0360

0,0952

0,2360

0,0892

0,1730

0,0880

0,2200

Clase o cultivo

Erial fl uca.

Erial p. uca.

Cerea 1 secano 1.'

Cerea1 secano 1. ~

Cerea.l secano l.·

Cereal secano 1,"

Cereal secano L"

Erial p. uca.

¿;riaJ p. uea.

Inculto uea.

Incu 1to uca.

Eria! p uea.

Eria] p. uea.

Cereal spcano 1. ~

Barbecho.

Cereal secano 1.8

Cereal secano 1. ~

Erial P. uca.

Erial p uca.

Cereal Secano 1.~

Cereal s. 1.- (ras
trojol.

Cereal secano La

Barbecho.

Erial p. uca.

Erial p. uca.

Cereal secano La

Barbecho.

Cereal secano La

Barbecho.

Erial p. uca.

Erial p. uca.

.

'::lervidumbre de
r-a~o.

Ocup aci ón t'·m
poraJ.

Servidumbre de
paso.

0<.. upación tl'm
poral.

Oc upaci ón tem
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación t,m
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tr'm
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tc'm,
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación temo
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tem
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tf'm
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tem
poral.

Servidumbre de
paso

Ocupación tem
poral.

Servidumbre de
paso.

OCJ.p..¡ción tero
poral.

Servid m bre dt.:
paso.

OCl'pación tem
poral,

Servidumbre de
paso.

Ocupación temo
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tem
poral. -

Servidumbre de
paso,

Ocupación' tl'm
poral.

14491 RESOLUCION de 18 de junio de 1984, del Centro
de Estudio :Y Apoyo Técnico de Valencia, por la
que se señala fecha para el levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de los bienes :Y derechos
afectados por las obras que se mencionan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnioo ha resuelto seil.alar
el próximo dia 28 de los corrientes, en las horas que al final
se detallan, y en loa locales del Ayuntamiento de CerdA, sin
perjuicio de practicar reoonocimlentos de terrenos que se estl
IDaran a Instancia de partes pertinentes, el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados a consecuencia de las obras .T1-V «l8. Variante de Alcu-

dia de Crespins, Cerdá, Llanera de Ranes, ~otgla y Corbera.
CN-430, de Badajoz a Valencia, por Almansa, punto kiloméln·
ca 41,0 al 48,4_ Tramo: Mogente-eN 340. Provincia de Valenci".,
las cuales llevan implicita la declaración de utilidad publica y
urgente ocupación, según prescribe en su articulo 42. parrafo bJ,
del texto -refundido, aprobado por Decreto 1-541/1972, de IS de
junio.

No obstante su reglamentaria inserción en el -BoleUn on
eial del Estado- y de la Provincia y periódicos ..Las ProvincIas»
y -Noticias al D1a_, el presente señalamiento será notificado
por cédula a los interesados afectados, que son los titulares de
derechos sobre los terrenos sItuados entre los puntos kilométri
cos mencionados, recogidos en el plano parcelario confeccLJhado
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al efecto y comprendidos en la relaclón que figura expuesta en
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en esta Cen
tro de EstudIo y Apoyo Técnico, sito en la avenida de Blasco
lháñez, 50, yalencla, los cuales podn!.n concurrir al acto asIs
tidos de peritos y un Notarlo, asl como fonnular alegaciones
-al solo efeclo de subssnar los posibles errores· de que pudiera
adolecer la relación aludida-, bien mediañte escrito diri~ do a
este Organismo exproptante.• o bien en el mismo momento del
levantamiento del acta correspondiente, a la que habrán de
aportar el titulo de propiedad y último reclbo de la Contri
huciÓn.

Horas de di.ez a once: Parcellis 1 a 10.
Horas de once a doce: Pe rC'3las 11 a 20.
Horas de doce a trece: Parcelas 21 al tinal.

Valencia, 18 de junio de 1984.-El Ingeniero Jefe,-Por dele
.2'ación. el ln~emero Jefe de la División de Construcción, E. La
h, endero.-R.718·E

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se
dispone se cumpla la sentencia de 23 de marzo
de 1983, sobre acoplamiento de cdtedras, equipa
raciones y analogtas en las Escuelas UniverSitarias.

Ilmo. Sr,: En el reCurSo contencioso-administrativo interpues
to por el Consejo Genere.l de Colegios Oficiales de Peritos
e Ingenieros Técnicos Industriales, contra resolucIón de este
Departamento, sobre acoplamiento de cátedras, equipac!ones
y analoglas en las Escuela. Unlvel'Sitarlas. el Tribunal Su
premo, en fecha 23 de merzo de 1983, ha dictado le siguiente
sentencie.:

.Fallamos, Que estimando el recurso contenciosoadmlnls·
trativo interpuesto por el Consejo General de Colep;los Oficiales
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, oontra la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencla de fech .. 12 de marzo
de 1979, publicada en el .Boletln Oficial del Estado. de 22
de igual mes y ello, debemosdeclare.r la nulidad de la Orden
recurrida, todo ello sin hacer expresa imposición en cuanto
a las costas de este recurso._

En su vtrtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. y V. S. para su conocimIento y demás
efectos.

Olos guarde a V. 1. y a V. S.
Madrid, 20 de febrero de .984.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). la Secretaria de Estado de UniversIdades e In
Vestigación, Cannen Vlrgill Rodón.

Ilmo. Sr. Director general· de Enseñanza Universitaria y <;eñor
Subdirector gener61 de Profesorado de Escuelas Universita.
rias.

ORDEN de 11 de mayo de 19B4 sobre composición
de la Com¡suln Gestora de la Universidad de Cas
tilla·La :.fancha.

Umo Sr., Por Orden de 21 de octubre de 1982 [.Bolelin Oficial
del Estado. del 2t!l, reclificada parclalmente por Orden de 11
de. ahrll de 1983 [.Bolelin Oficial dei Estado< del 19), fue deter.
minada la composición de la Comisión Gestora de la Universidad
de Casti!la.-!;a Manrha creada por Ley 27/1982, de. 30 de junio,
para el mIClO de las activi~a~es de dicha Universidad.

Considerando necesaria una actualización de la composición
d.8 la indicada Comisión Gestora, y teniendo en cuenta la auto
fJ7.ación contenida en la disposición final primera de la indicada
LBY 27/]9R2. de 30 de junio.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-La Comisión Gestora de la Universidad de Castilla.
La Mancha tendrá la siguiente compo!oici6n:

al Un Presidente, nombrado por este Ministerio, que habrá
de ser Cat.drállco de Universidad

bJ Tres Vicepre"idpntcs, nombrados por este Ministerio pro.
puestos por el Presidente de la Comisión de entre Profesores de
tJniversidad.

el . Los Directores de las Escuelas Universitarias Inte¡¡radas
o que se lOtegren en la Universidad do Castilla-la Mancha en
representación de los claustros de las mismas. así como' los
Decanos o Olrecto!"es que se nombren en funciones para la
Dirección de los Centros de nueva creación.

dI El Seeretarlo general, nombrado por el Presidente de la
Comisión Gestora de entre el profesorado que praste SUs serv!-
clos en la Universidad. '

el El Gerente de la Universidad nombrado por el Ministerio
de Educación y Clencla, a propuesta del Presidente de la Comi
sión Gestora.

f) Un representanta de.ignado por cada Patronato de lo.
Colegios Universitarios actualmente existentes en ia reglón ..

gl Tres representantes de la Junta de Comunidades de Cas
tilla-la Mancha, nombrados por su Pre.idente.

hl Los Presidentes de las DIputaciones Provinciales.
Il Dos representantes designados por aquellas Instituciones

económicas o sociales de la re:nón. cuya presencia en la Comisión
Gestora se considere oportuna por el Presidente de la misma.

Segundo.-La Comisión Gestora funcionará en Pleno y en
Comisión Permanente.

Tercero.-Al Pleno de la Comisión Gestora, constituido por
los miembros enumerados en el párrafo primero, le corresponde:

al Proponer cuantas Iniciativas considere adecuadas para
favorecer la proyecclón social de la Universidad.

bl Proponer y estimule la colaboración y aportación de la
iniciativa privada y de las Entidades públicas para la dotación
económlc.. de la Universidad.

cl Informar sobre el presupuesto general y sus cuentas de
liquidación.

dl Informar las propuestas de establecimiento de nuevos
estudios universitarios.

Cuarto.-La Comisión Pennanente estan!. constituida por los
miembros de la Comisión Gestora mencionados en los apartados
a), b), cl, d) y el del párrafo primero.

Le corresponderá a la r:omlsión Permanente todas las fun
ciones propias de la_Junta de Gobierno de la Universidad.

Quinto.-Quedan dero¡¡"das las Ordenes de 21 de octubre de
1982 y de 11 de abril de 1983.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio. guarde a V 1.
Madrid, 11 de mayo de l_.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgi:l Rodón.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

14494 R IlS0LUCION de 18 de mayo de 1984, de la Dire
dón General de Tro baio, por la que se dispone ID
publicación de ID revisión áe los artfculas de con
tenido económico del Convenio Colectivo de lB
EmpresIJ .Ibérica de AutopistlJs, S. A.< (lberpis
tos, S. AJ.

Visto el texto de la revisión saJarial del Convenio Colectivo
de la Empresa .Ibérlca de Autopistas, S. A.< [\berplstas, S. A.J,
recibido en esta Dirección General COn documentación com
plementaria, suscrito por ,.. representaclón patronal y social
de la misma el día 6 de marzo de 1984 y de conformidad con
lo dispuesto en el artIculo 90, 2 Y 3, de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores,

Esta Direc<:ión General acuerda:

Primero.-Ordener su inscripcIón en el Registro de Conve
nios de esta Direoción General, con notificación a la Mesa Ne
gocladora.

Segundo.-Remitlr el texto original del mismo al Instituto
de Me<liación, Arbltraie y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletln Oflcial del
Estado-.

Madrid. IR de mayo de 1984.-El Director general, FrancISCO
José Care'. Zapata.

ACUERDOS:

Al RevisIón salarial

Que para el año 1984 se aplica una revisión del 6,50 por 100
sobre los vaiores vigentes en el allo 1983, de todos los concep
toe salariales, pluse. y horas extraordinarias, a excepción del
coricepto .Condición más beneflclosa<, que quedaré. en los mis
mos importes y a perclblr por los trabajadores comprendidos
en la relación. vtgente en el a1Io 1983, dando de baja de la
mIsma a aquellos empleados que, por cambio de categorla, les
fue absorbida la .Condlclón más beneficiosa.,

Que como consecuenéla de la aplicación de este 8,SO por 100
Y con el fin de no superar el mismo, no se aplicará, por el


